

ESTEBAN VALENZUELA GARCIA, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Ahome, Estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus habitantes hace saber:


Que el H. Ayuntamiento de Ahome, por conducto de la Secretaría de su Despacho, se ha servido comunicarme para los efectos correspondientes, el siguiente Acuerdo de Cabildo.
DECRETO MUNICIPAL N° 81

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Reforma el Artículo 84 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ahome, publicado en el Órgano Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 6 de Agosto del 2004, para quedar como sigue:

Articulo 84.- Tratándose de donación, venta o de constituir gravámenes sobre bienes que integran el patrimonio del Municipio, de la adquisición de otros, de la concertación de empréstitos o de operaciones en que puedan comprometerse las rentas del municipio, es necesario el voto afirmativo cuando menos de las dos terceras partes del total de miembros de Cabildo.
T R A N S I T O R I O S:
PRIMERO.- El presente Decreto comenzará a surtir sus efectos a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”.

SEGUNDO.- Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia.


Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahome, Sinaloa, sito en Degollado y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa, a los veintiocho días del mes de Junio del Año Dos Mil Diez.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

ESTEBAN VALENZUELA GARCIA.                      LIC. BETHOVEN PACHECO GUTIERRREZ.

PRESIDENTE MUNICIPAL.                                    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule  y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Ejecutivo Municipal, sito en Degollado y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa,  a los veintiocho días del mes de Junio del Año Dos Mil Diez.
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PRESIDENTE MUNICIPAL.                                    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
